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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Aprueba	en	todas	sus	partes	el	Convenio	suscripto	en	fecha	05MAR82,	entre	el	Servicio	Nacional	de	Sanidad	Animal	(SENASA),	en
representación	 de	 la	 Secretaría	 de	 Agricultura	 y	 Ganadería	 de	 la	 Nación,	 y	 la	 Provincia	 de	 Catamarca	 para	 establecer	 las	 bases	 de
colaboración	 en	 las	 luchas	 sanitarias	 que	 se	 desarrollan	 o	 programan	 en	 nuestra	 Provincia,	 y	 la	 ejecución	 de	 medidas	 sanitarias	 que
permitan	el	control	y/o	erradicación	de	las	enfermedades	de	los	animales	de	acuerdo	a	las	prioridades	que	se	determine	para	la	Provincia.
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